
a 

Guayaquil, 21 de Julio 2020 

Señor 

JOSÉ RAFAEL MASSUH ISAIAS 

FARCTUS S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplame comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

FARCTUS S.A. en sesion celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL 

de la misma por un periodo de CINCO AÑOS (5), contados a partir de la inscripcion del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio de su cargo, le corresponderan los 

deberes y atribuciones establecidos en el estatuto social y, en especial, la representacion legal, 

juduicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

El estatuto socia! de la compañía consta en la escritura publica de constitucion, otorgada ante el 

Notario Suplente Trigesimo del Cantón Guayaquil, el dia 03 de Octubre del año 2005 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil, el 11 de Noviembre del año 2005. 

Atentamente, 

RICARDO MENDOZA CARRIÓN 
PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO y agradezco el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FARCTUS S.A para el cual 

he sido designado, Guayaquil, 21 de Julio de 2020 

  

  JOSÉ RAFAEL MASSUH ISAIAS Ae 
GERENTE GENERAL ES acre ee, ESTA 
CC 090486441-0 ais INSCRIPCIÓN CONSTAN 

rEalisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
ASE ADJUNTA.     cla 
   



Guáragul 10 de septiembre de 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FARCTUS 

S.A., a favor de JOSE RAFAEL MASSUH ISAIAS, de fojas 65.857 a 
. 65.860, Libro Sujetos Mercantiles número 11.366, 

ORDEN 28185 
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REVISADO POR? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusigh responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda fa información. al tenor de lo establecido en elJArt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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